
BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL AÑO 2026 PARA APOYAR LA 
FINANCIACIÓN  DE  PROYECTOS  DE  LAS  ASOCIACIONES  Y  FUNDACIONES 
BELENISTAS  DEL  MUNICIPIO  DE  CARTAGENA,  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

El artículo 9.2 de la Constitució n Españ ola, reconoce  un mandato a todos los poderes 
pú blicos en orden a facilitar la participació n  todos los ciudadanos en la vida política, 
econó mica, cultural y social. Así mismo, el artículo 44.1 de la Constitució n Españ ola 
de  1978  recoge  como  principio  rector  que  los  poderes  pú blicos  promoverán  y 
tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.

El belén es, desde hace siglos, una de las tradiciones navideñ as má s importantes en 
muchos lugares del mundo. Hoy en día, el Belén trasciende lo estrictamente religioso 
para encuadrarse en una dimensió n má s amplia,  la cultural,  convirtiéndose en un 
hecho  socioló gico.  Así,  ha  sido  declarado  como  Manifestació n  Representativa  del 
Patrimonio Cultural Inmateria por Real Decreto 481/2022, de 14 de junio. 

Esta manifestació n forma parte de nuestro Patrimonio Cultural Inmaterial, pues está  
interiorizada en los individuos y en los grupos humanos como parte de su identidad,  
remitiendo a la biografía individual y colectiva.

Con la declaració n del Belenismo como Manifestació n Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial se pretende contribuir a revalorizar estos oficios artesanales y a 
potenciar los usos de la tradició n. 

Teniendo en cuenta este contexto, el Ayuntamiento de Cartagena, como ó rgano pú blico 
má s  cercano  a  la  ciudadanı́a,  está  trabajando  para  estimular  la  participació n  y 
protagonismo  cultural  de  la  ciudad,  considerando  los  recursos  como  un  activo 
estratégico en el desarrollo social y econó mico, siendo competente en la promoció n de 
la cultura, conforme lo dispuesto en el artículo 25, m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en cuanto a las actividades o instalaciones 
culturales.

Por lo que resulta pertinente, con arreglo a las siguientes BASES:

PRIMERA: Objeto, Condiciones y Finalidad de la concesión de la subvención.

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto establecer el marco normativo que ha 
de regir  la  concesió n  por el  Excmo.  Ayuntamiento de Cartagena de subvenciones 
para  el  añ o  2026,  dirigidas  a  las  Asociaciones  y  Fundaciones  belenistas  del 
municipio de Cartagena, para la conservació n, fomento y promoció n del belenismo 
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en todos sus aspectos. De esta forma, se pretende fomentar y estimular la viabilidad 
y mejora continua en las actuaciones e iniciativas que dichas entidades promueven,  
como un activo social justificado por su marcado cará cter popular y como un activo 
de utilidad pú blica. 

1.2. Se entiende por asociaciones y fundaciones belenistas las entidades que tienen 
atribuidas  las  funciones  de  conservació n  y  promoció n  del  belenismo  en  nuestra 
ciudad. 

1.3.  La  presente  convocatoria tiene  como  una  de  sus  principales  finalidades,  la 
concesió n  de  subvenciones para el  fomento  de  la  cultura  del  Belén,  mediante  las 
actividades desarrolladas por  las  asociaciones  y  fundaciones  belenistas  del 
municipio de Cartagena.

1.4. Los proyectos deberán finalizar su ejecució n dentro del añ o de la convocatoria a 
la cual han optado (31 de diciembre de 2026).

SEGUNDA: Régimen jurídico aplicable. 

El  régimen  jurídico  a  aplicar  en  la  presente  convocatoria  de  subvenciones  será  el 
establecido  en  las  presentes  Bases  y  en  las  Bases  Reguladoras  de  la  Concesió n  de 
Subvenciones,  incluidas  en  las  Bases  de  ejecució n  del  Presupuesto  Municipal  del 
ejercicio 2026, artículos 39 a 63 (disponible en www.cartagena.es.), sin perjuicio de la 
aplicació n directa de los preceptos bá sicos de la Ley General de Subvenciones, del Real 
Decreto  887/2006,  de  21 de  julio,  por  el  que  se  aprueba el  Reglamento de  la  Ley  
General de Subvenciones, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local así  como del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En defecto de la normativa anterior serán de aplicació n los preceptos no bá sicos de 
la Ley General de Subvenciones y su Reglamento, las restantes normas del derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

TERCERA: Gastos subvencionables.

3.1.  La subvenció n  objeto de la  presente convocatoria  se  destinará  a  financiar  la 
ayuda a las asociaciones y fundaciones belenistas del municipio de Cartagena,  para la 
organizació n  y  puesta  en  marcha  de  eventos  culturales.  En  ningú n  caso  se 
subvencionarán los gastos de inversió n.

3.2. Serán gastos objeto de subvenció n los que, de manera indubitada, respondan a la 
naturaleza  de  la  actividad subvencionada,  resulten  estrictamente  necesarios  y  se 
realicen dentro del ejercicio 2026.
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3.3. Los gastos susceptibles de financiació n a los efectos previstos en las presentes 
bases son los siguientes:

(a) Los gastos soportados por el sostenimiento de la asociació n o fundació n, así 
como los que se deriven de la preparació n y organizació n de espectá culos 
pú blicos  y  actividades, que consten en los proyectos presentados con las 
solicitudes a la presente  convocatoria,  conforme  al  modelo  de  ANEXO II 
(arrendamiento  de  locales,  conservació n,  mantenimiento,  restauració n, 
gestió n  y  almacenaje  del  patrimonio  artístico-cultural  de  la  asociació n  o 
fundació n, material fungible, desplazamientos y transporte para participar en 
eventos belenistas…).

(b) Actividades  de  promoció n  y  difusió n  de  la  actividad  belenista:  Diseñ o, 
maquetació n e impresió n de cartelería. 

(c) Otros gastos corrientes subvencionables:  gastos  indirectos  de  cará cter 
general  para  el  mantenimiento  de  los  locales  donde  están  ubicadas  las 
asociaciones  o  fundaciones  belenistas  (suministros,  servicios,  limpieza...), 
hasta el límite del 7% de la subvenció n concedida. Deben ser gastos propios e 
individualizados del beneficiario. No se admiten gastos generales de locales 
sociales que se compartan.

3.4. Se excluyen de la convocatoria, y por tanto no se admitirán como justificació n 
ni parte del presupuesto, los siguientes gastos:

a) Los  no  correspondientes  a  las  actividades  propias  de  la  asociació n  o 
fundació n belenista en sí. Las obras en sus locales o cualquier gasto de inversión.

b) Aquellos que soporten directa o indirectamente actividades no acordes a la 
ley o que no dispongan de especial  autorizació n para ello: juegos de azar, 
loterías, etc.

c) Las  atenciones  protocolarias,  dietas  y  gastos  suntuarios,  adquisició n  de 
activos fijos, viajes no relacionados con la actividad belenista y cualquier otro 
gasto o material no relacionado con la actividad belenista.

d) Los  gastos  que  hayan sido objeto  de otra  ayuda o  subvenció n  durante  el 
presente ejercicio.

e) Las facturas sin el Impuesto sobre el Valor Añ adido (IVA) o justificantes que 
no se atengan a modo de factura reglamentaria.

3.5. En ningú n caso el coste de adquisició n de los gastos subvencionables podrá  
ser superior al valor  de  mercado,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los 
apartados 7 y 8 del artículo 31 de la LGS.
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3.6. En ningú n caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las 
cuentas bancarias; los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales; 
los  gastos  de  procedimientos  judiciales,  los  impuestos  indirectos  cuando  son 
susceptibles de recuperació n o compensació n (ej. IVA soportado deducible) ni los 
impuestos personales sobre la renta.

CUARTA: Régimen de concesión. Compatibilidad de las subvenciones.

4.1.  El  procedimiento  de  concesió n  de  estas  subvenciones  será  el  de  concurrencia 
competitiva en los té rminos previstos en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, de manera que la concesió n de subvenciones se 
realizará  mediante la comparació n de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelació n entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoració n establecidos 
en las bases y la adjudicació n con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito 
disponible,  entre  aquellas  que  cumplan  los  requisitos  y  hayan  obtenido  mayor 
valoració n en aplicació n de los citados criterios. 

4.2.  Esta  subvenció n  será  compatible  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos  para  la  misma  finalidad  procedentes  de  otras  Administraciones  y  entes 
pú blicos o privados no dependientes del Ayuntamiento de Cartagena. 

Serán, así  mismo, compatibles con otras subvenciones que perciba el beneficiario de 
otras Á reas de Gobierno de este Ayuntamiento, si bien, y en cualquiera de los supuestos 
previstos  en  el  presente  punto  y  en  el  anterior,  el  beneficiario  no  podrá  percibir 
subvenció n,  ayuda  o  financiació n  que,  en  conjunto,  supere  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.

4.3.  En cada convocatoria só lo se concederá  una subvenció n anual por asociació n o 
fundació n belenista.

QUINTA: Personas o Entidades beneficiarias de las ayudas. Requisitos exigidos y 
formas de acreditación.

5.1.  Podrán ser beneficiarios  de  estas  subvenciones las asociaciones  belenistas o 
fundaciones, sin ánimo de lucro, legalmente constituidas, que acrediten los siguientes 
requisitos:

a) Tener su domicilio social y fiscal, así como su sede, en el té rmino municipal 
de Cartagena y estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones o en el 
Registro  correspondiente  de  Fundaciones,  al  menos  desde el  añ o  2024,  y 
renovar  dicha  inscripció n  en  el añ o  2025  y  2026 con  la  finalidad  de 
desarrollar actuaciones de la misma índole que las recogidas en el objeto de 
la convocatoria.
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b) Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar.

c) Haber justificado, té cnica y econó micamente, las subvenciones obtenidas en 
ejercicios anteriores, lo cual acreditarán mediante documento municipal o, en 
su  defecto,  declaració n  responsable,  segú n  modelo  que  se  adjunta  a  la 
presente convocatoria como ANEXO IV.

d) Los  previstos  en  el  artículo  49  de  las  Bases  de  Ejecució n  Presupuestaria, 
reguladoras de la concesió n de Subvenciones. Se tendrá  que aportar por los 
beneficiarios  certificaciones  positivas  de  estar  al  corriente  de  sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social expedidas por la Agencia 
Tributaria  y  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social,  salvo  cuando el 
beneficiario no esté  obligado a presentar las declaraciones o documentos a 
que se  refieren  las  obligaciones  anteriores,  lo  que  acreditará  mediante 
declaració n  responsable  segú n  el  modelo  que  se  acompañ a  a  esta 
convocatoria como ANEXO IV.

5.2. No podrán obtener la condició n de beneficiario las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13.2 y 3 
de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones. 

5.3.  Dichos  requisitos  deberán  mantenerse  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de 
concesió n y hasta el 31 de marzo de 2027, plazo en que finaliza la justificació n 
de las subvenciones de referencia.

SEXTA: Obligaciones de los beneficiarios.

Las  entidades  beneficiarias  quedarán  sujetas  al  cumplimiento  de  las  obligaciones 
contempladas en el artículo 14 de la LGS y en el artículo 51 de las bases de ejecució n del 
presupuesto, ello ademá s de las siguientes:

a Aceptar la subvenció n concedida, entendiéndose aceptada si no presentan la 
oportuna renuncia en el plazo establecido en las presentes bases, al objeto de 
evitar el innecesario bloqueo de los fondos pú blicos.

b Adoptar las medidas de difusió n del cará cter pú blico de la financiació n. Los 
beneficiarios deberán incluir el logotipo del Ayuntamiento de Cartagena en 
todos los documentos y material  de difusió n,  relacionado con la actividad 
subvencionada.

c Mencionar en las redes sociales al Ayuntamiento de Cartagena, Concejalía de 
Cultura.
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d Cualquier  modificació n  en  el  programa  de  la  actividad  o  inversió n 
subvencionada o en su presupuesto se deberá  poner en conocimiento de la 
Concejalía  de  Cultura  del  Ayuntamiento  de Cartagena por parte del 
beneficiario en cuanto se produzca, y podrá  dar lugar a la revisió n  del 
procedimiento.
Asimismo, cuando la modificació n del programa de la actividad se produzca 
después de haber dictado resolució n, se deberá  igualmente comunicar a la 
Concejalía  de  Cultura,  con  el  fin  de  poder  evaluar  de  nuevo  la  solicitud,  
conforme a las nuevas características de la actividad, pudiendo producirse 
una modificació n  de  la  resolució n  que podrá  suponer  el  reintegro total  o 
parcial, en su caso, de las cantidades percibidas o pendientes de percibir.

En caso de que la modificació n sea del presupuesto de la actividad y resultara 
justificada y pertinente a juicio de la Comisió n de Valoració n, y suponga una 
disminució n sobre el presupuesto inicial, se podrá  producir una modificació n 
de la resolució n que reducirá  proporcionalmente el importe de la subvenció n 
otorgada y que podrá  suponer el reintegro total o parcial, en su caso, de las 
cantidades ya percibidas, conforme lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, quedando a las obligaciones del artículo 14 de 
la citada Ley, y en especial a facilitar al Ayuntamiento de Cartagena, cuantas 
actuaciones  de  comprobació n  y  verificació n  sean  precisas,  en  orden  a 
acreditar  la  correcta  ejecució n  de  la  actividad o  actuació n  subvencionada, 
mediante la aportació n, en su caso, de la informació n que se le requiera.

Los  beneficiarios  deberán  difundir  que  el  proyecto  está  subvencionado  por  el 
Ayuntamiento  de  Cartagena,  con  inclusió n  del  logotipo  que  le  fuera  indicado  y/o 
menció n del Ayuntamiento en todos los medios de difusió n que utilice en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 50.3 de las Bases de Ejecució n del Presupuesto. En caso 
de incumplimiento de esta obligació n se estará  a lo dispuesto en el artículo 31.3 del 
Reglamento General de la Ley de Subvenciones.

SÉPTIMA: Imputación Presupuestaria y Cuantía Máxima de Subvención.

7.1.  De acuerdo con el artículo 43 de las referidas Bases de Ejecució n, las 
subvenciones  reguladas  en  la  presente  convocatoria  se  concederán  con  cargo  al 
presupuesto de gastos de la Delegació n de Cultura del Á rea de Alcaldía, Turismo y 
Cultura, de la partida presupuestaria 2026/01003/3343/48218, correspondiente a 
“Otras Transferencias”, por un importe total de 22.000,00 € (veintidós mil euros), 
destinados a financiar esta línea de subvenciones para asociaciones o fundaciones 
belenistas del municipio de Cartagena. En ningú n caso la cuantía econó mica otorgada 
a  las  subvenciones  concedidas  al  conjunto  de  proyectos  excederá  la  cuantía 
consignada.
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7.2.  El  procedimiento  de  concesió n  de  las  ayudas  será  el  de  concurrencia 
competitiva, en los té rminos establecidos en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, de manera que la concesió n se resolverá  
mediante la comparació n de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios 
de valoració n  previamente fijados en las presentes Bases,  y se adjudicará ,  con el 
límite que se establece en la convocatoria dentro del crédito disponible, a aquellas 
que hayan obtenido puntuació n en aplicació n de los criterios establecidos.

7.3.  Para  determinar  el  importe  de  cada  subvenció n  se  seguirá  el  siguiente 
procedimiento: 

-  La cuantía total disponible para  subvencionar a las asociaciones o fundaciones 
belenistas concurrentes a la convocatoria se dividirá  entre el nú mero total de puntos 
obtenidos por  é stas en su conjunto, lo cual arrojará  el valor en euros de cada punto 
obtenido. El valor de cada punto se multiplicará  por el nú mero de puntos obtenidos 
por cada una de las asociaciones o fundaciones, lo que arrojará  el importe a conceder 
a cada una de éstas.

-  Si la cantidad total otorgada a los diferentes proyectos hubiese sido inferior al 
crédito presupuestario  disponible,  la  Comisió n  de  Valoració n  también  estará  
facultada  para  distribuir  esa  cuantía  entre  los  proyectos  presentados  a  la 
convocatoria y que tuviesen un mayor alcance o impacto social.

OCTAVA: PROCEDIMIENTO.

8.1. INICIACIÓ N DEL PROCEDIMIENTO

- Plazo: El plazo de presentació n de solicitudes acompañ adas de la documentació n exigida, 
será  de 20 DÍAS HÁ BILES a contar desde el siguiente al de la publicació n del extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Regió n de Murcia (BORM).

La publicació n de la presente convocatoria se regirá  por lo dispuesto en el artículo 23.2 de 
la LGS y el artículo 20.8 de la misma Ley, segú n los cuales deberá  publicarse en la BASE DE 
DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES (BDNS), dependiente del Ministerio de Hacienda 
que  opera  como  sistema  nacional  de  publicidad  de  las  subvenciones.  Así  mismo,  se 
publicará  un  extracto  de  la  convocatoria  en  el  BORM,  de  conformidad  con  el  
procedimiento establecido. 

- Presentació n de solicitudes y documentació n exigida:

a. La solicitud de subvenció n se suscribirá  por el interesado y, en su caso, por la persona 
que lo represente, en los té rminos establecidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, segú n 
modelo normalizado que se adjunta como ANEXO I a estas bases. 

b. Las solicitudes se presentarán en el Registro electró nico General del Ayuntamiento de 
Cartagena o a través de cualquiera de las formas previstas en el art. 16 de la Ley 39/2015, 
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de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Comú n  de  las  Administraciones 
Pú blicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada Ley.

c. A esta solicitud se acompañ ará , necesariamente, de conformidad con el artículo 23.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, todos y cada uno de los 
documentos que seguidamente se relacionan: 

1. Solicitud de subvenció n que se formalizará  en el modelo de instancia que figure 
como anexo en la convocatoria (ANEXO I).

2. Acreditació n de la representació n legal que ostenta la persona física que solicita la 
subvenció n en nombre de la asociació n belenista (ANEXO III).

3. Fotocopia del D.N.I. del solicitante, en caso de ser persona física.

4. Fotocopia del Có digo de Identificació n Fiscal de la entidad.

5. Declaració n responsable del Presidente de la asociació n belenista, conforme  al 
modelo que se acompañ a  a  esta convocatoria,  que acredite no estar la  entidad 
solicitante incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en Ley General de 
Subvenciones  y  en  los  artículos  49.2  y  49.3  de  las  Bases  de  Ejecució n 
Presupuestaria,  reguladoras  de  esta  concesió n  y  cumplimiento  de  reintegro  de 
subvenciones. 

6. Proyecto  de  actividades  organizados  por  la  Asociació n  para  las  que  se  solicita 
subvenció n,  así  como  actuaciones  o  eventos  a  desarrollar  con  cargo  a la 
subvenció n solicitada, donde conste expresamente una breve descripció n, el coste 
econó mico  estimado  y  la  fecha  de  realizació n  de  cada  una  de  las  actividades 
previstas, así como el presupuesto total (ingresos y gastos) y el período completo 
de ejecució n  del  proyecto  que  se  pretende llevar a cabo. Igualmente, en dicho 
proyecto habrá  de expresarse el alcance previsto de dichas actividades, en cuanto 
al nú mero de habitantes que se estima que podrá  participar  o  beneficiarse  de 
aqué llas (ANEXO II).

7. Memoria de actividades del añ o anterior.

8. Certificado de la entidad bancaria en la que desean les sea abonado el importe de 
la subvenció n, en el que figure el IBAN de la Cuenta Cliente y en el que se acredite 
que dicha cuenta corresponde a la Entidad solicitante.

9. Documento acreditativo municipal o,  en su defecto, declaració n responsable del 
Tesorero o Secretario, con visto bueno del Presidente, de la banda o Asociació n 
musical de haber justificado la subvenció n recibida del añ o anterior para cualquier 
subvenció n concedida por esta administració n (ANEXO IV).
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10. Además,  el  beneficiario  deberá  presentar  certificaciones  positivas  de  estar  al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social expedidas por la 
Agencia Tributaria y la  Tesorería General de la Seguridad Social, o en su defecto, 
declaració n responsable (ANEXO V).

Se considerará  que el solicitante está  al corriente de las obligaciones tributarias 
con este Ayuntamiento cuando no mantenga deudas o sanciones tributarias en 
período ejecutivo, salvo  que  se  encuentren  aplazadas,  fraccionadas  o  cuya 
ejecució n estuviere suspendida, tales comprobaciones se realizarán de oficio por la 
Tesorería Municipal. 

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se admitirá  la presentació n del 
solicitante  de  una declaració n  responsable  en sustitució n  de  las  certificaciones 
correspondientes de la Agencia de la Administració n Tributaria del Estado y de la 
Seguridad  Social  (ANEXO  V).  En  este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolució n de concesió n de la subvenció n, este  Ayuntamiento,  cuando  sea 
preceptivo  conforme  al  Reglamento  General  de  Subvenciones,  comprobará  de 
oficio  el  cumplimiento  por  los  propuestos  beneficiarios  de  las  obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. Se presumirá  que esta consulta u obtenció n 
de datos es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su 
oposició n expresa.

11. Especificaciones de otras ayudas o subvenciones solicitadas u obtenidas para la 
misma finalidad.

Para  poder  ser  objeto  de  valoración  y  obtener  puntuación  debe  estar 
acreditado documentalmente,  por lo que, junto con la documentació n a aportar 
para la solicitud de la subvenció n, habrá  de aportarse toda aquella documentació n 
que acredite la informació n declarada.

8.2. INSTRUCCIÓ N DEL PROCEDIMIENTO

-  La  instrucció n  y  resolució n  de  este  procedimiento  se  efectuará  mediante 
concurrencia competitiva por el procedimiento previsto en el artículo 45 de las Bases 
de Ejecució n del Presupuesto y en los artículos 22.1 y 23 a 27 de la LGS, a través de 
los ó rganos competentes que se designan en los apartados siguientes de la presente 
convocatoria.

-  El  ó rgano  competente  para  la  instrucció n  del  procedimiento  de  concesió n  y 
formulació n  de  propuestas  de  resolució n  es  el  Concejal  delegado  de  Cultura.  El 
ó rgano instructor realizará  de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
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determinació n, conocimiento y comprobació n de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolució n.

-  El  ó rgano  competente  para  la  resolució n  del  procedimiento  de  concesió n  es  la 
Alcaldesa-Presidenta titular del Á rea de Cultura.

-  Ó rgano Colegiado. Comisió n de valoració n.

Para  el  estudio  y  valoració n  de  las  solicitudes,  se  constituirá  una  Comisió n  de 
Valoració n  que  tendrá  por  cometido  la  elaboració n  de  un  informe,  en  el  que  se 
concrete el resultado de la evaluació n efectuada, de conformidad con los criterios 
fijados en las bases. Para ello, la Comisió n podrá  recabar cuantos informes, datos y 
documentos considere necesarios o convenientes para la evaluació n de la solicitud. 

La Comisió n de Valoració n estará  integrada por los siguientes miembros: 
1. Presidente  : Jefe/a del Á rea de Cultura.
2. Vocales  :

  Tres Técnicos de Cultura.
4. Secretario/a  : Funcionario/a de la Concejalía (actuará  con voz pero sin voto).

El  funcionamiento  de  este  ó rgano  colegiado  se  ajustará  a  lo  previsto  en  la  Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Sector Pú blico, con las siguientes especialidades: 

 Todos los miembros de la Comisió n de Valoració n, podrán ser sustituidos en 
caso de ausencia, por otros de similar rango. 

 Si  algú n  miembro  de  la  Comisió n  estuviera  relacionado  directamente  con 
alguna de las asociaciones o fundaciones, podrá  ser recusado y sustituido por 
otro.

En su funcionamiento, la Comisió n de Evaluació n podrá  requerir a los interesados 
documentació n  complementaria  para  mejor  proveer,  a  través  de  la  unidad 
instructora.

La Comisió n  quedará  vá lidamente  constituida con la  asistencia  del  Presidente,  el 
Secretario  y,  al  menos,  dos  de  sus  restantes  miembros.  En  lo  no  previsto  en  la 
presente resolució n, el funcionamiento de la Comisió n de Evaluació n se ajustará  a lo 
previsto en la secció n III del capítulo II del título preliminar de la LPACAP. 

-  En cuanto a su tramitació n administrativa:

1) Una vez terminado el plazo para presentar solicitudes y recibidas las mismas, 
el ó rgano instructor verificará  que se aporta toda la documentació n indicada 
en la clausula 8.1 y, si advirtiese que alguna carece de los datos requeridos, o 
la documentació n que acompañ a es defectuosa o incompleta, de conformidad 
con el artículo 68  de  la  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  Comú n,  se 
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requerirá  al  interesado para que en el  plazo máximo de  10 días hábiles 
subsane la falta o acompañ e los documentos preceptivos, con apercibimiento 
de que si así no lo hiciere, se le tendrá  por desistido de su petició n, previa 
resolució n dictada al efecto.

Las notificaciones que realice el Ayuntamiento de Cartagena en el marco de 
este  procedimiento  administrativo  se  realizarán  a  través  de  medios 
electró nicos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.1 de la LPACAP. 

La  comisió n  de  valoració n podrá , asimismo, rechazar la solicitudes cuyos 
proyectos no resulten adecuados a los fines previstos en la convocatoria o no 
se ajusten a las normas de convivencia, de seguridad ciudadana y de respeto 
a  la  integridad  e  igualdad  de  las  personas,  así  como  que  pretendan  la 
realizació n  de  actuaciones  que  pudieran  vulnerar  el  cuidado  del  medio 
ambiente. 

2) Una vez recibidas las solicitudes y, en su caso, la documentació n requerida 
para la subsanació n de la falta de algunos de los requisitos de admisió n, la 
Comisió n de Valoració n evaluará  las solicitudes presentadas, de conformidad 
con los criterios de valoració n establecidos en las presentes bases, emitiendo 
informe al respecto.

3) De acuerdo con el artículo 45.14 de las Bases de Ejecució n del Presupuesto 
para el añ o 2026, a la vista del expediente y del informe de valoració n,  el 
ó rgano  instructor  formulará  propuesta  de  resolució n  provisional 
debidamente motivada, que se notificará  a los interesados,  concediéndoles 
un plazo de DIEZ DÍAS para presentar alegaciones.

4) Examinadas  las  alegaciones  aducidas  en su  caso por  los  interesados  (que 
habrán de ser resueltas por la Comisió n de Valoració n), antes de formular la 
propuesta  de  resolució n  definitiva,  se  requerirá  a  los  que  vayan  a  ser 
beneficiarios, si fuera necesario, los certificados actualizados que acrediten el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y, 
del servicio gestor, el informe de que no tienen cantidad alguna pendiente de 
reintegro a la tesorería municipal.

5) La  propuesta  de  resolució n  definitiva  deberá  expresar el solicitante o la 
relació n de solicitantes  para  los  que  se  propone  la  concesió n  de  la 
subvenció n,  y  su  cuantía,  especificando  su  evaluació n  y  los  criterios  de 
valoració n seguidos para efectuarla, así como que los beneficiarios cumplen 
todos los requisitos necesarios para acceder a aquella (artículo 45.18 de las 
Bases de Ejecució n Presupuestaria para el añ o 2026).

8.3. RESOLUCIÓ N DEL PROCEDIMIENTO
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Las propuestas de resolució n provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto, frente a la Administració n, mientras no se haya 
publicado la resolució n definitiva de la concesió n. 

El plazo máximo de resolució n y notificació n será  de SEIS MESES a partir de la 
publicació n del extracto de la presente convocatoria en el BORM. La resolució n de 
concesió n pondrá  fin a la vía administrativa y será  susceptible de ser recurrida 
potestativamente en reposició n ante el  mismo ó rgano que la ha dictado, en el 
plazo  de  UN  MES,  o  directamente  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso 
Administrativo que corresponda en el plazo de DOS MESES. 

Estos  plazos  se  contarán  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicació n  de  la 
resolució n y todo lo expuesto sin perjuicio de que pueda ejercitar,  en su caso, 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

El  vencimiento  de  dicho  plazo  máximo,  sin  haberse  dictado  y  publicado 
resolució n expresa,  legitimará  a  los interesados para entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo, sin que ello exima a la Administració n de la 
obligació n legal de resolver de forma expresa. 

La resolució n definitiva de la concesió n de subvenció n se publicará  en la BDNS y 
en la web municipal,  de conformidad con el  artículo 45 de la Ley 39/2015, la 
publicació n  realizada  por  dichos  medios,  tendrá  los  efectos  de  la  notificació n, 
designándose los mismos, a efecto de sucesivas publicaciones.

NOVENA: Criterios de Valoración.

9.1  Para  poder  ser  objeto  de  valoración  y  obtener  puntuación  debe  estar 
acreditado documentalmente,  por lo que, junto con la documentació n a aportar 
para la solicitud de la subvenció n, habrá  de aportarse toda aquella documentació n 
que  acredite  la  informació n  declarada.  Todo  lo  que  no  se  haya  acreditado 
documentalmente no será  valorado.

9.2. Para la valoració n de las solicitudes, la Comisió n de Evaluació n tendrá  en cuenta 
los siguientes criterios:

9.2.1. Antigüedad,  tradición,  relevancia  histórica  y  sociocultural de  la 
asociació n  belenista en el  municipio  (acreditar  antigü edad con el  acta de 
constitució n de la Asociació n) . Se valorará  hasta un máximo de 5 puntos.

9.2.2. Premios, menciones  y galardones obtenidos por las Asociaciones  o 
fundaciones belenistas, en su conjunto, o por sus miembros integrantes de modo 
individual, en  los  ú ltimos  10  añ os  (adjuntar  copia  de  los  documentos 
acreditativos). Se valorará  hasta un máximo de 5 puntos.
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9.2.3. Impartición  de  talleres  por  la  Asociación  durante  el  año  2025.  Se 
valorará  hasta un máximo de 20 puntos. Deberá  aportarse documentació n 
acreditativa  de  su  impartició n,  señ alando  la  temá tica  con  una  pequeñ a 
descripció n y nú mero de alumnos matriculados.

9.2.4. Proyecto  para  el  año  2026:  Eventos  previstos,  impacto,  interés, 
repercusión  y  alcance  de  la  actividad  desarrollada  mediante 
exposiciones  belenistas: Se  valorará  el  Plan  Anual  de  Actividades  y 
exposiciones;  Objetivos;  Características de los beneficiarios;  Impacto en la 
població n  del  municipio.  Incluirá  un  Presupuesto  para  2025.  Se  valorará  
hasta un máximo de 50 puntos.

9.2.5. Por realización de viajes con motivo de eventos belenistas y el fomento 
de esta tradición, se otorgará un máximo de 20 puntos.  Se tendrán en 
cuenta los viajes realizados durante todo 2025.

9.3. La valoració n global de todos los criterios podrá  alcanzar un total máximo de 100 
puntos.

9.4. La Comisió n de Evaluación queda facultada para resolver cualquier cuestió n que 
surja en el proceso de valoració n.

DÉCIMA: Pago de la Subvención.

El  pago  de  la  subvenció n  se  realizará  a  partir  de  la  fecha  de  la  resolució n  de 
concesió n, previa justificació n por el beneficiario de la realizació n de las actividades 
objeto de la misma o adopció n del comportamiento de compromiso para el que se 
concedió . 

No  podrá  realizarse  el  pago  de  la  ayuda  en  tanto  el  beneficiario  no  se  halle  al  
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal 
y   frente  a  la  Seguridad  Social  o  sea  deudor  por  resolució n  de  procedencia  de 
reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.5 de la LGS.

UNDÉCIMA: Justificación de la Subvención.

El  plazo  de  ejecució n  de  la  actuació n  objeto  de  subvenció n  comprenderá  el  añ o 
natural de la presente convocatoria. 

La justificació n de la subvenció n se realizará  ante la Intervenció n Municipal en el 
plazo y forma previsto en el artículo 53 de las Bases de Ejecució n Presupuestaria 
(antes  del  31  de  marzo  de  2027); para lo cual deberán presentar  el  ANEXO  VI: 
JUSTIFICACIÓ N DE LA SUBVENCIÓ N, en el que incluirán una breve descripción de las 
actividades realizadas con cargo a la subvenció n, el presupuesto total desglosado del 
proyecto durante 2026, la cuenta justificativa de la subvenció n recibida (relació n de 
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facturas  identificadas  por  proveedor:  n.º  factura,  fecha  e  importe  imputado  a  la 
subvenció n; relació n de gastos salariales imputables, identificados por perceptor: n.º, 
nombre perceptor, NIF perceptor, fecha nó mina, importe salario imputado, importe 
seguridad social imputado, y el importe total imputado a la subvenció n), certificado 
acreditativo  de  la  recepció n  y  uso  de  la  aportació n  municipal  (firmado  por  el 
Secretario o Tesorero y el Presidente de la asociació n belenista), así como las propias 
facturas, nó minas, TC o documentos originales vá lidos que prueben los gastos, por el 
uso de dicho importe y la documentació n acreditativa de los pagos realizados con 
cargo al mismo.

Todos  los  gastos  (nó minas,  facturas,  etc),  deben  ir  siempre  acompañ ados  de  su 
justificante de pago. Asimismo, aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 
1.000  euros,  deben  obligatoriamente  acreditar  su  pago  mediante  documento 
bancario, conforme a lo establecido e la Ley 11/2021 de 9 de julio, de Medidas de  
Prevenció n y Lucha contra el Fraude Fiscal, conforme queda regulado en la Bases de 
Ejecució n del Presupuesto.

Asimismo,  en  caso  de  no  haber  percibido  aú n  el  pago  de  la  subvenció n  en  el 
momento de la justificació n,  la Tesorería  Municipal podrá  exigir al  beneficiario la 
presentació n de las certificaciones acreditativas de estar al corriente de todas sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

A  fin  de  comprobar  los  documentos  justificativos, antes  de  su  entrega  en  la 
Intervenció n  Municipal, se recomienda a los beneficiarios presentarlos ante el 
instructor del procedimiento,  previsto  en  las  presentes  bases,  para  verificar  su 
validez y correcta preparació n.

Los proyectos, al haber sido financiados, ademá s de con la subvenció n, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberán justificarse acreditando el importe, 
procedencia  y  aplicació n  de  tales  fondos  a  las  actividades  subvencionadas,  de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la LGS. 

La justificació n deberá  ajustarse a lo dispuesto en el R.D. 887/2006, de 21 julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como al R.D. Legislativo 2/2004, al Real Decreto 500/1990, y a lo 
dispuesto en las Bases de Ejecució n del Presupuesto Municipal en vigor.

La falta de presentació n de la justificació n en el plazo establecido llevará  consigo la 
exigencia de reintegro y demá s responsabilidad establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. 

DUODÉCIMA: Renuncia.

La  presentació n  por  el  beneficiario,  en  su  caso,  de  la  renuncia  a  la  subvenció n 
concedida, deberá  realizarse como máximo hasta el 15 de noviembre de 2026, a los 
efectos de evitar la inmovilizació n innecesaria de fondos pú blicos.

Propuesta JGL aprobación de bases subvención Asociaciones Belenistas 2026 - SEFYCU 4210209

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA RUY4 XLHJ DN2M 9AEXAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

Je
fa

 d
el

 S
er

vic
io

 d
e 

Cu
ltu

ra
M

AR
IA

 T
ER

ES
A 

GU
ER

RE
RO

 M
AD

RI
D

04
/0

5/
20

26

FIRMADO POR

Al
ca

ld
es

a-
Pr

es
id

en
ta

 T
itu

la
r d

el
 Á

re
a 

de
Al

ca
ld

ía
, T

ur
ism

o 
y 

Cu
ltu

ra
Ex

cm
a.

 S
ra

. D
ª 

NO
EL

IA
 M

AR
IA

 A
RR

OY
O 

HE
RN

AN
DE

Z
04

/0
5/

20
26

Pág. 16 de 34

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AARUY4XLHJDN2M9AEX
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=13434354&csv=H2AARUY4XLHJDN2M9AEX
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=13435843&csv=H2AARUY4XLHJDN2M9AEX


La comunicació n de la renuncia dentro de este plazo, constituye una obligació n del 
beneficiario a los efectos de la infracció n y sanciones configuradas en el Título IV de a 
LGS.

DECIMOTERCERA: Incumplimientos, Reintegros y Sanciones.

Se estará  a lo dispuesto en los artículos 57 a 63 de las referidas Bases de Ejecució n 
del Presupuesto  Municipal  para  el  añ o 2026.  También  resultará  de  aplicació n  lo 
dispuesto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto  
que desarrolla la misma. El reintegro de la subvenció n se regulará  por lo previsto en 
el Titulo II de la Ley General de Subvenciones. 

El  incumplimiento  de  la  obligació n  de  justificar  en  los  té rminos  establecidos,  la 
justificació n  insuficiente  de  la  subvenció n,  el  incumplimiento  de  las  condiciones 
impuestas o la concurrencia de cualquiera de las demás causas establecidas en el 
artículo 37 de la LGS y arts. 58 y 59 de las Bases de Ejecució n del Presupuesto, o su 
cumplimiento extemporáneo cuando el cumplimiento total de las condiciones o del 
plazo fuera determinante para la consecució n del fin pú blico perseguido, será  causa 
de la pé rdida total del derecho y de reintegro previos los trámites oportunos, con 
devolució n inmediata de las cantidades entregadas a cuenta, intereses de demora y 
demás responsabilidades establecidas en la normativa vigente. 

DECIMOCUARTA: Protección de datos.

14.1.  Los  datos  personales  incluidos  en las  solicitudes  (datos  de  los  solicitantes) 
serán tratados por la Concejalía de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 
con la finalidad de gestionar la procedencia o no de la subvenció n solicitada, siendo 
la base del tratamiento el cumplimiento de dicha  solicitud de subvenció n y se 
conservarán durante todo el tiempo en que ésta subsista y aú n después, hasta que 
prescriban las eventuales responsabilidades (si las hubiera) derivadas de ella. 
Finalizados  dichos  plazos  de  prescripció n,  los  datos  serán  eliminados  o, 
alternativamente, anonimizados. Los datos personales de los solicitantes, no serán 
cedidos a terceras entidades, ni serán objeto de decisiones automatizadas.

14.2. Los derechos que ostenta el interesado, respecto al tratamiento de sus datos 
son los de: acceso, rectificació n o supresió n, cancelació n, oposició n, limitació n del 
tratamiento,  portabilidad  y  retirada  del  consentimiento  prestado,  pudiendo 
ejercitarlos  en  la  direcció n  arriba  indicada.  (Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de 
diciembre, de Protecció n de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
y Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo) 

14.3. Los solicitantes se dan por informados de lo siguiente:
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a) Los respectivos Responsables del tratamiento de datos de cará cter personal, 
son las partes firmantes en la solicitud de subvenció n y los datos de contacto 
del delegado de protecció n de datos (DPD) o del responsable del registro de 
actividades del funcionamiento de protecció n de datos.

b) Datos del delegado de protecció n de datos o, en su caso, del responsable de 
seguridad del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, en cualquiera de 
los e-mails siguientes: lopd@ayto-cartagena.es / dpd@ayto-cartagena.es ; o 
en la direcció n postal: c/ San Miguel, nº 8, 1ª planta, dcha. 30201, Cartagena. 

c) Datos  del  responsable  del  registro  de  actividades  del  funcionamiento  de 
protecció n de datos del Á rea de Gobierno de Alcaldía, Turismo y Cultura del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. (Comunicaciones: Telé fono: 968128850, 
fax: 968128853, Correo Electró nico:  ccultura@ayto-cartagena.es.  Domicilio: 
Centro Cultural Ramó n Alonso Luzzy, C/ Jacinto Benavente nº 7. C.P. 30203- 
Cartagena).

d) Tienen derecho los solicitantes a acceder a sus datos personales, rectificar los 
datos  inexactos, solicitar su supresió n cuando los datos ya no sean 
necesarios, solicitar la oposició n o limitació n del tratamiento de los mismos o 
solicitar su portabilidad, enviando un mensaje al delegado de protecció n de 
datos, o en su caso, al responsable del registro de actividades del 
funcionamiento de protecció n de datos segú n corresponda, en las direcciones 
indicadas.

e) Si  consideran  que  el  tratamiento  de  sus  datos  personales  vulnera  la 
normativa, pueden presentar una reclamació n al delegado de protecció n de 
datos o al responsable de seguridad, segú n corresponda, o ante la Agencia 
Españ ola de Protecció n de Datos.

14.4.  Queda  expresamente  convenido  que  todos  los  datos  informació n  que  la 
Concejalía de Cultura comunique a cualquiera de los solicitantes, en relació n con 
el  proyecto o  programa objeto  de esta  subvenció n,  serán  datos  disociados,  es 
decir, aquellos que no permiten la identificació n de persona física alguna y, por 
tanto, estarán excluidos de la aplicació n de la normativa de protecció n de datos. 
En particular, mantendrá  informado a los solicitantes de la evolució n del proyecto 
mediante datos de cará cter cuantitativo, numérico y/o porcentual.

14.5. La Concejalía de Cultura no tendrá  acceso ni tratará  datos de cará cter personal 
de  los  que  sea  responsable  cualquiera  de  los  solicitantes,  a  excepció n  de  los 

correspondientes a las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en su caso, 
que  tenga  la  entidad  a  la  que  representen,  durante  el  desarrollo  de  la  presente 
subvenció n. En el supuesto de que, durante la vigencia de la presente subvenció n, 
tuviera  acceso  a  algú n  dato  de  cará cter  personal  de  los  que  sea  responsable  el 
solicitante o la entidad a que representa, deberá  comunicarlo inmediatamente a la 
misma, aplicando las medidas de seguridad oportunas y procediendo ambas partes a 
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adoptar cuantas medidas y/o acciones pudieran ser necesarias de conformidad con 
la normativa en materia de protecció n de datos.

DECIMOQUINTA: Aceptación de las bases.

La presentació n de solicitudes supondrá  la aceptació n de las presentes bases, así como 
la  manifestació n  de  consentimiento inequívoco al tratamiento de datos de cará cter 
personal y a su publicació n en los té rminos expresados en estas bases y en el resto de 
normativa vigente.

DECIMOSEXTA: Recursos e impugnaciones.

Las presentes bases podrán ser impugnadas en los té rminos establecidos en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Comú n  de  las 
Administraciones Pú blicas.
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ANEXO I

SUBVENCIONES  PARA  APOYAR  LA  FINANCIACIÓN  DE  GASTOS  DE 
SOSTENIMIENTO DE ASOCIACIONES  Y  FUNDACIONES BELENISTAS DEL 
MUNICIPIO DE CARTAGENA.

     SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

1.- DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS

D.N.I./N.I.E/N.I.F TELÉFONO

DOMICILIO

CORREO ELECTRÓNICO

En representación de:

2.- DATOS DE LA ENTIDAD
DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA ENTIDAD NIF. N.º

DOMICILIO SOCIAL

C. P. LOCALIDAD TELÉFONOS

Nº  REGISTRO  MUNICIPAL  DE 
ASOCIACIONES

FECHA  DE  ALTA  EN  EL  REGISTRO 
MUNICIPAL DE ASOCIACIONES

¿RENOVADO EN 2025/2026?

SÍ NO

Nº REGISTRO DE FUNDACIONES Y FECHA DE ALTA (en su caso)

DOMICILIO POSTAL (para la recepción de información y documentación)

CORREO ELECTRÓNICO (para la recepción de información y documentación)
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3.- DATOS BANCARIOS
BANCO/CAJA

DIRECCIÓN SUCURSAL C.P. LOCALIDAD

Nº DE CUENTA IBAN: (certificado por la Entidad Bancaria)

SOLICITA CONCURRIR A LAS SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACIÓN 
DE GASTOS DE SOSTENIMIENTO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
BELENISTAS DEL MUNICIPIO DE CARTAGENA.

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
PARA EL QUE SOLICITA SUBVENCIÓN

IMPORTE DEL 
COSTE TOTAL 

DEL PROYECTO 
PREVISTO 

PARA 2026 (*)

IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN 

QUE SOLICITA 
PARA 2026

IMPORTE TOTAL INGRESOS 
PREVISTOS: 

Otras Subvenciones previstas 
para 2026 e ingresos previstos 

por otros conceptos: 
(*)

  

(*) Las cantidades reflejadas en el importe previsto del coste total del proyecto, y en el importe total de 
ingresos previstos, deben coincidir con las cantidades reflejadas en el cuadro de presupuesto desglosado 
del Proyecto para el año 2026 (recogido en el ANEXO II).

Por medio de la presente, y de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protecció n  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los 
derechos digitales, AUTORIZA a la Agencia Estatal de Administració n Tributaria y a la 
Tesorería General de la Seguridad Social a ceder los datos sobre cumplimiento de 
obligaciones tributarias y de seguridad social a que hace referencia  esta 
convocatoria.

DOCUMENTOS IMPRESCINDIBLES QUE ACOMPAÑAN A ESTA CONVOCATORIA:
Fotocopia de la Tarjeta de Identificació n Fiscal.
ANEXO  II:  Características  del  Programa o proyecto para el que solicita 

subvenció n y cuadro de presupuesto desglosado del proyecto para 2026.
ANEXO  III:  Acreditació n  de  la  Representació n  Legal  y  Fotocopia  del  DNI  del 

Representante.
Certificació n bancaria actualizada acerca de la titularidad de la cuenta en la que 

se ingresará  la subvenció n.
ANEXO IV: Declaració n responsable del Tesorero, Secretario o Presidente de la 

Asociació n  musical  o  banda de mú sica  de  haber  justificado la  subvenció n 
recibida, en su caso, el añ o anterior.
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ANEXO V: Declaració n responsable de Presidente de la Asociació n, que acredite 
no  estar  la  entidad  solicitante incursa en ninguna de las prohibiciones 
previstas en Ley General de Subvenciones y en el  artículo 49.2 y 3 de las 
Bases  de  Ejecució n  Presupuestaria,  reguladoras  de  esta  concesió n  y 
cumplimiento de reintegro de subvenciones. 

Certificaciones oficiales de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Agencia Tributaria, el Ayuntamiento y la Seguridad Social.

He leído  la  Base  DÉCIMO CUARTA:  “Protección de datos”,  y  acepto la  Ley de 
Protección de Datos declarando, igualmente, que cumplimos lo establecido en 
dicha normativa y que todos los datos que figuran en este impreso de solicitud 
son ciertos.

En Cartagena, a                   de                                           de 2026

Fdo.:                                                                                        
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ANEXO II

PROYECTO PARA SOLICITAR SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE 
GASTOS  DE  SOSTENIMIENTO  DE  ASOCIACIONES  Y  FUNDACIONES 
BELENISTAS DEL MUNICIPIO DE CARTAGENA.

ENTIDAD SOLICITANTE, DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 

1.  ANTIGÜEDAD,  TRADICIÓN,  RELEVANCIA  HISTÓRICA  Y  SOCIOCULTURAL  (Describir 
brevemente  el  recorrido  histórico,  la  trayectoria  y  evolución  desde  los  inicios  hasta  la 
actualidad, indicando las fechas y hechos más relevantes):

FECHA ANTIGÜEDAD ASOCIACIÓN O FUNDACIÓN BELENISTA (APORTAR ACTA DE CONSTITUCIÓN): 

2. PREMIOS, MENCIONES Y GALARDONES obtenidos por la Asociación o fundación belenista,  
en su conjunto o por sus miembros integrantes de modo individual, en los últimos 10 años.  
Enumerar galardón, galardonado/a y fecha de obtención:
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3. IMPARTICIÓN DE TALLERES REALIZADOS EN 2025

Enumerar los talleres realizados durante 2025, incluyendo breve descripción de los mismos, temática y  
número de alumnos matriculados:

1º. Taller, fecha y lugar de realización: 

2º. Taller, fecha y lugar de realización: 

3º. Taller, fecha y lugar de realización: 

4º. Taller, fecha y lugar de realización: 

5º. Taller, fecha y lugar de realización: 

(...)

4. PROYECTO PARA EL AÑO 2026.
EVENTOS PREVISTOS, IMPACTO, INTERÉS, REPERCUSIÓN, ALCANCE, EXPOSICIONES BELENISTAS

LUGAR DE REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES ORGANIZADAS: (Dependencias o instalaciones habituales a 
utilizar):

PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES  Y EXPOSICIONES, INCLUYENDO DESCRIPCIÓN DE LAS MISMAS Y FECHAS  
DE REALIZACIÓN (actividades  y exposiciones a desarrollar durante 2026):
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OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN/FUNDACIÓN:

IMPACTO, ALCANCE, N.º DE HABITANTES PARTICIPANTES O BENEFICIADOS DE LAS ACTIVIDADES:

5. POR REALIZACIÓN DE VIAJES CON MOTIVO DE EVENTOS BELENISTAS Y EL FOMENTO DE ESTA 
TRADICIÓN

Numerar viajes realizados durante la anualidad 2025: (incluir numero de personas participantes y otros 
detalles tales como destino, actividades a desarrollar durante el viaje...)

-

-
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CUADRO PRESUPUESTO DESGLOSADO DEL PROYECTO PARA EL AÑO 2026

GASTOS PREVISTOS EN 2026 IMPORTE

COSTE ANUAL ARRENDAMIENTO DE LOCALES  €

COSTE ANUAL MANTENIMIENTO DE LOCALES (limpieza, agua, luz, tefonía...) €

COSTE TOTAL ANUAL SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL €

COSTE DIFUSIÓ N DE LA ACTIVIDAD (diseñ o, maquetació n , impresió n de cartelería...) €

COSTE TOTAL DESPLAZAMIENTOS Y TRANSPORTE €

COSTE TOTAL ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓ N €

COSTE TOTAL GASTOS EN MATERIAL FUNGIBLE (papelería, fungible materiales...) €

COSTE TOTAL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓ N PIEZAS €

COSTE ANUAL SEGUROS (accidentes, responsabilidad civil...) €

COSTE INVERSIONES (compras de equipamiento) NO SUBVENCIONABLES €

OTROS GASTOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓ N DEL PROYECTO €

IMPORTE TOTAL GASTOS PREVISTOS EN 2026 €

INGRESOS PREVISTOS EN 2026 IMPORTE

INGRESOS POR OTRAS SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA  €

INGRESOS POR SUBVENCIONES DE OTROS AYUNTAMIENTOS €

INGRESOS POR SUBVENCIONES DE LA CARM €

INGRESOS POR SUBVENCIONES DE LOS DISTINTOS MINISTERIOS €

INGRESOS POR CONCIERTOS, COLABORACIONES... €

OTROS  INGRESOS  PREVISTOS  (cuotas  socios,  benefactores,  participantes,  recibos, 
mensualidades por talleres…)

€

IMPORTE TOTAL INGRESOS PREVISTOS EN 2026 €

D/Dª                                                                                                                                                                    , 
representante  de  la  entidad,  certifica  la  veracidad  de  todos  los  datos  reflejados  en  la  
presente Memoria.

En Cartagena, a                 de                                                        de 2026

Fdo.:                                                                                      
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ANEXO III

DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL/LA SOLICITANTE

D/Dª.                                                                                           

, con D.N.I.                                                                        , y con domicilio en                                                        , 

en su calidad de                                                                       de la entidad                                                           .

DECLARA:

Que esta entidad ha designado a:

D/Dª:                                                      , con el cargo de:                                                       en la Junta 
Directiva de esta entidad, como representante de la misma para gestionar la solicitud de 
SUBVENCIONES  del  Ayuntamiento  de  Cartagena  PARA  FINANCIACIÓ N  DE  GASTOS DE 
SOSTENIMIENTO  DE  ASOCIACIONES  Y  FUNDACIONES  BELENISTAS  DEL  MUNICIPIO  DE 
CARTAGENA.

Y  para  que así  conste  a  los  efectos oportunos,  se  expide  la  presente 

ACREDITACIÓ N, En Cartagena, a                                 de                 de 2026

Firma del/la declarante

Fdo.:                                                                                   

Vº. Bº
El/la Presidente

Fdo.:                                                              
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HABER JUSTIFICADO LA SUBVENCIÓN RECIBIDA EN 
EL AÑO ANTERIOR.

(CUMPLIMENTAR POR TESORERO O SECRETARIO CON Vº Bº DEL PRESIDENTE) DE 
LA ASOCIACIÓN O ENTIDAD QUE RECIBA LA SUBVENCIÓN

D/Dª                                                                             , con D.N.I. n.º                                     , y con 
domicilio en                                    , en su calidad de                                                             de la 
entidad                                                          .

DECLARA:

Primero: Que esta entidad fue beneficiaria de subvenció n municipal durante el añ o 
anterior en actividades de Bandas de Mú sica.

Segundo: Que dicha subvención fue justificada en tiempo y forma y siguiendo los 
requisitos establecidos  por la Ley General de Subvenciones, las Bases de Ejecución 
Presupuestaria y la Intervención Municipal.

Tercero: Que esta entidad no tiene pendiente ante este Ayuntamiento la justificación de 
ninguna ayuda, financiación o subvención concedida con anterioridad.

Y  para  que  así  conste  a  los  efectos  oportunos,  se  expide  la  presente 
DECLARACIÓ N RESPONSABLE, en sustitución de la presentación de los  documentos 
acreditativos de las obligaciones referidas, en                                         , a         de                  de 
2026

Firma del/la declarante

En calidad de Tesorero/Secretario

(Tá chese lo que no proceda)

Fdo.:                                                                     

Vº. Bº
El/la Presidente/a

Fdo.:                                                                     
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ANEXO V

DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE  NO  ESTAR  INCURSO  EN  LAS 
PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES Y 
EN LOS ARTÍCULOS 49.2  y  49.3  DE  LAS  BASES  DE  EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA  Y  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  POR 
REINTEGRO DE SUBVENCIONES.

D/Dª                                                                                             ,  con D.N.I. nº                          y con 
domicilio en                                      , en su calidad de_____  _______  de la entidad  ________________.

DECLARA:

PRIMERO: Que esta entidad no está  incursa en ninguna de las prohibiciones previstas 
en Ley General de Subvenciones y en los artículos 49.2 y 49.3 de las Bases de Ejecución 
Presupuestaria y no tiene pendiente ninguna actuación relacionada con el cumplimiento 
de obligaciones por reintegro de subvenciones.

SEGUNDO:  Que  esta  entidad  NO/SÍ  está  obligada  a  presentar  las  declaraciones  o 
documentos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la  Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. (Táchese lo que 
no  proceda).  Para  el  caso  en  que  esté  obligado  a  su  presentación,  deberá  aportar 
certificado acreditativo de tales extremos.

Y para que así conste a los efectos oportunos, de acuerdo con la convocatoria, se expide 

la presente DECLARACIÓ N en                             , a                   de                                               de 2026

Firma del/la declarante

Fdo.:                                                                     

Vº. Bº

El/la Presidente

Fdo.:                                                         
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ANEXO VI

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

(CUMPLIMENTAR Y ENTREGAR EN EL MOMENTO DE JUSTIFICAR LA 
SUBVENCIÓN RECIBIDA)

BREVE  MEMORIA  DESCRIPTIVA  DE  LAS  ACTIVIDADES  REALIZADAS  EN  EL 
PROGRAMA  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  GASTOS  DE 
SOSTENIMIENTO  DE  ASOCIACIONES  Y  FUNDACIONES  BELENISTAS  DEL 
MUNICIPIO DE CARTAGENA.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS/FECHA/PARTICIPANTES...
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PRESUPUESTO TOTAL DESGLOSADO DEL PROYECTO DURANTE EL AÑO 2026

GASTOS REALIZADOS EN 2026 IMPORTE

COSTE ANUAL ARRENDAMIENTO DE LOCALES  €

COSTE ANUAL MANTENIMIENTO DE LOCALES (limpieza, agua, luz, tefonía...) €

COSTE TOTAL ANUAL SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL €

COSTE DIFUSIÓ N DE LA ACTIVIDAD (diseñ o, maquetació n , impresió n de cartelería...) €

COSTE TOTAL DESPLAZAMIENTOS Y TRANSPORTE €

COSTE TOTAL ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓ N €

COSTE TOTAL GASTOS EN MATERIAL FUNGIBLE (papelería, fungible materiales...) €

COSTE TOTAL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓ N DE PIEZAS €

COSTE ANUAL SEGUROS (accidentes, responsabilidad civil...) €

COSTE INVERSIONES (compras de equipamiento) NO SUBVENCIONABLES €

OTROS GASTOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓ N DEL PROYECTO €

IMPORTE TOTAL GASTOS REALIZADOS EN 2026 €

INGRESOS OBTENIDOS EN 2026 IMPORTE

SUBVENCIÓ N DE LA CONCEJALÍA DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA €

INGRESOS POR OTRAS SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA  €

INGRESOS POR SUBVENCIONES DE OTROS AYUNTAMIENTOS €

INGRESOS POR SUBVENCIONES DE LA CARM €

INGRESOS POR SUBVENCIONES DE LOS DISTINTOS MINISTERIOS €

INGRESOS POR CONCIERTOS, COLABORACIONES... €

OTROS  INGRESOS  (cuotas  socios,  benefactores,  participantes,  recibos,  mensualidades  por 
talleres…)

€

IMPORTE TOTAL INGRESOS OBTENIDOS EN 2026 €
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CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA

Se cumplimentará  la relació n de justificantes de gasto para el programa subvencionado. A 
cada justificante de gasto se le asignará  un nú mero de orden (entregará  los justificantes de 
gasto en el mismo orden que los relacionados).

EXPEDIENTE DE SUBVENCIÓ N Nº: 

NOMBRE ENTIDAD: 

IMPORTE SUBVENCIÓ N RECIBIDA DE LA CONCEJALÍA DE CULTURA: 

RELACIÓN DE JUSTIFICANTES DE GASTO

N.º 
ORDEN

NOMBRE PROVEEDOR
NIF 

PROVEEDOR
N.º FACTURA

FECHA 
FACTURA

IMPORTE 
IMPUTADO 

(*)

TOTAL IMPORTE JUSTIFICADO   €

(*) Únicamente deberá reflejarse el importe imputable a la subvención recibida.
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RELACIÓN DE GASTOS SALARIALES IMPUTABLES

N.º 
ORDEN

NOMBRE PERCEPTOR
NIF 

PERCEPTOR
FECHA 

NÓMINA

IMPORTE 
SALARIO 

IMPUTADO
(*)

IMPORTE 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
IMPUTADO

(*)

IMPORTE 
COSTE 
TOTAL 

IMPUTADO 
(*)

TOTAL IMPORTE JUSTIFICADO € €   €

(*) Únicamente deberá reflejarse el importe imputable a la subvención recibida.
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CERTIFICACIÓN FINAL DE REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO SUBVENCIONADO

D/Dª                                                                                                     , con DNI                       , en 

calidad de                                de la asociació n belenista                                            

DECLARA Y CERTIFICA que:

(d) Las  actividades  relacionadas  han  sido  subvencionadas  por  el  Ayuntamiento  de 
Cartagena  en  la  convocatoria  de  subvenciones  de  2025 y  se  han  realizado  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  las  bases  de  la  misma  y  en  el  Proyecto 
presentado al efecto.

(e) La veracidad de todos los datos reflejados en el presente anexo de justificació n.

(f) La asociació n se compromete a aportar cuantos documentos sean requeridos por 
el Ayuntamiento para la verificació n de lo expuesto, así como cuantas inspecciones 
considere oportuno realizar.

En Cartagena, a   de                          de  2027

Firma del/la declarante

En calidad de Tesorero/Secretario

(Tá chese lo que no proceda)

Fdo.:                                                                     

Vº. Bº
El/la Presidente/a

Fdo.:                                                                       
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